
Podrán participar las y los estudiantes de bachillerato y educación superior de la Universidad de Colima y  cual-
quier otra institución de educación superior, pública o privada, del estado de Colima, de manera:

•  Individual.
•  Por equipo, con un máximo de 5 integrantes.

La participación será mediante una propuesta audiovisual que permita destacar las experiencias de vida y los 
logros de una persona que en condición neurodivergente sea considerada exitosa:

  I. La persona destacada deberá:
           •  Ser colimense o tener un mínimo de 5 años de residencia comprobable en la entidad.
           •  Preferentemente, ser estudiante de nivel medio superior, de educación superior, o bien, que haya concluido
               sus estudios de bachillerato, licenciatura o posgrado en alguna institución colimense.
                  •  Los logros a destacar podrán ser del ámbito de las artes, el deporte, las actividades académicas, el desempe-
               ño laboral, el emprendedurismo o el voluntariado social.

  II. La propuesta audiovisual deberá plasmar, de forma estructurada y comprensible, la historia de vida de la     
•         persona destacada, a partir de un formato de entrevista, enfatizando algunos momentos o acontecimien-       
•          tos signi�cativos en su desarrollo o formación. Para su representación, se podrán utilizar personajes anima
           dos que caractericen a la persona o incluir algún genograma o línea del tiempo, considerando:

           •  Los datos básicos del héroe o la heroína destacada (nombre, edad, sexo, lugar donde vive, sus actividades
               actuales, entre otros).
           •  La descripción de los acontecimientos o momentos críticos que marcaron su desarrollo y crecimiento.
           •  Otros recuerdos, inquietudes, obstáculos, éxitos alcanzados, temas interesantes, documentos personales,
               como fotos, libros, o incluso vidas cruzadas con otras personas, que, de acuerdo con el héroe o la heroína,
               han sido parte de sus logros.
           •  El o los éxitos que en el presente la distinguen como héroe o heroína destacada.

  III. La propuesta audiovisual deberá: 

           •  Ser inédita (no haber participado en otro concurso o evento).
           •  Tener una duración máxima de 5 minutos y presentarse en formato MP4.
           •  Incluir una descripción de la propuesta por escrito y con una extensión máxima de 500 palabras.

  IV. El o los participantes, al registrarse, deberán otorgar su autorización para que la Universidad de Colima
           pueda utilizar, sin �nes de lucro, la historia de vida en la promoción, fomento y divulgación del proyecto 
           ENTENDER y sus políticas de apoyo institucional, dando el crédito correspondiente. 

  V. Las propuestas audiovisuales (historias de vida) podrán registrarse a partir de la publicación de la presente
            convocatoria y hasta las 20:00 horas del día 3 de diciembre del presente año. Para el registro se deberá: 

            •  Completar formulario localizado en: https://bit.ly/3hdUnvU 
           •  Adjuntar el archivo audiovisual en versión MP4, así como la versión electrónica de la descripción de la
               propuesta. 
            •  La autorización para que la Universidad utilice el material, con el formato disponible en: 
                https://portal.ucol.mx/entender/recursos.htm

•  Primer lugar: iPad.
•  Segundo lugar: tableta.
•  Tercer lugar: teléfono celular inteligente.
•  Adicionalmente, podrán otorgarse una o más menciones honorí�cas.
•  Se entregará constancia a los participantes formalmente registrados.
•  El nombre de las y los ganadores, así como la fecha y el lugar de la ceremonia de premiación se hará del
   conocimiento de los interesados de manera formal y a través de los medios de comunicación institucionales.

•  El jurado cali�cador estará integrado por reconocidos universitarios especialistas en el tema.
•  Este sínodo podrá declarar desierto el concurso si las propuestas presentadas no cumplen con los criterios
   establecidos.
•  Los aspectos que se considerarán para la evaluación de los productos presentados serán: pertinencia, presenta-
   ción, abordaje y claridad del mensaje, contenido y elaboración del video.
•  Las decisiones del jurado serán de�nitivas e inapelables.

•  La participación en el presente concurso implica la aceptación de las bases de la convocatoria.
•  Las postulaciones que no cumplan con los requisitos solicitados serán descali�cadas automáticamente, así
   como aquellas en las que se utilicen copias, sean plagio de otros trabajos o no atiendan los principios de in-
   tegridad académica.
•  Cada una de las y los participantes en el concurso mani�estan, bajo protesta de decir verdad, que el material
   enviado es de su autoría, por lo que responderán ante terceros por reclamaciones sobre la titularidad de dere-
   chos de autor.
•  Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el jurado.

1 ENTENDER es un proyecto co�nanciado por el programa ERASMUS+ de la Unión Europea, liderado por la Universidad de Coventry del Reino Unido, en el que participa la Universidad de 
Colima como parte de los nueve socios internacionales. La presente convocatoria se desarrolla en el marco del objetivo 4.3 de dicho proyecto.
2 Neurodiversidad es un término genérico que incluye condiciones como: dislexia, dispraxia, discalculia, dé�cit de atención e hiperactividad, síndrome de Tourette y el espectro autista, 
actualmente consideradas como formas de diversidad humana que requieren la adopción de perspectivas alternas para promover la inclusión y explotar el potencial creativo de las perso-
nas que son parte de este grupo.

Lic. María de Rosario López Mancilla

  

La Universidad de Colima, 
como socia del Proyecto ENTENDER1,

y con el objetivo de “desarrollar las capacidades de estudiantes neurodivergentes2 ”,

CONVOCA
al concurso

Atentamente
Estudia • Lucha • Trabaja

Colima, Colima, México, octubre de 2021

Dr. Christian Jorge Torres Ortiz Zermeño
Rector

DESTACANDO HÉROES 
DEL MUNDO NEURODIVERSO

mp4

a.

b.

INFORMES

BASES

PREMIACIÓN

DEL JURADO

DEL LAS CONDICIONES

312 316 10 61
proyectoentender@ucol.mx 
https://portal.ucol.mx/entender/


